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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0248-2020-UNAM 

 
Moquegua, 22 de mayo de 2020  
 
VISTOS: El Oficio N° 092-2020-VIPAC-CO/UNAM, del 20.05.2020, Informe Legal N° 0190-2020-OAL/CO-UNAM del 
19.05.2020, Informe N° 225-2020-OPEP/UNAM del 15.05.2020, Informe N° 107-2020-UPE-OPEP/UNAM del 14.05.2020, 
Informe N° 078-2020-DGC/P/UNAM del 06.05.2020, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria virtual de Comisión 
Organizadora de fecha 22 de mayo de 2020. 
 
CONSIDERANDO:  
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 
30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 
Moquegua. 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, del 11 de marzo del 2020, se ha declarado en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y el dictado de medidas de prevención y control del COVID-19; 
por lo que con Decreto Supremo Nº 044-2020- PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional, disponiendo el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del brote del COVID-19; disponiéndose al mismo tiempo la restricción del ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio, situación prorrogada a la fecha con Decreto Supremo N° 083-2020-PCM. 
 
Que, éstas circunstancias, han conllevado a la modificación del artículo 47° de la Ley N° 30220, mediante el artículo 3° del 
Decreto Legislativo N° 1496, estableciendo que las modalidades para la prestación del servicio educativo universitario 
tienen por objeto, ampliar el acceso a la educación de calidad y adecuar la oferta universitaria a las diversas necesidades 
educativas, estando dentro de éstas modalidades de estudio la que se realiza a distancia o no presencial; precisando en el 
numeral 47.4 de dicho artículo que, “la modalidad a distancia o no presencial, se caracteriza por la interacción, simultánea 

o diferida, entre los estudiantes y los docentes, facilitada por medios tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo 

…”. 
 
Que, mediante Informe N° 078-2020-DGC/P/UNAM del 06.05.2020, el Director de Gestión de la Calidad, remite a la 
Vicepresidencia Académica, el proyecto de “Protocolo para la Sustentación de Tesis no Presencial” en la Universidad 
Nacional de Moquegua, con el objetivo de establecer los procedimientos y actividades necesarias para llevar a cabo la 
sustentación de tesis en la modalidad no presencial, garantizando de ésta manera, la continuidad del servicio educativo, 
en cumplimiento con las disposiciones vigentes en ésta Emergencia Sanitaria, a efectos de prevenir la propagación del 
COVID-19 en el territorio nacional. 
 
Que, con Informe Legal N° 0190-2020-OAL/CO-UNAM del 19.05.2020, el jefe de la Oficina de Asesoría Legal señala que, 
en el segundo párrafo del artículo 2° de la Resolución Viceministerial N° 095-2020-MINEDU, ha quedado establecido que, 
“Durante el periodo de suspensión y/o postergación del servicio educativo  que se realiza de forma presencial, las 

universidades públicas y privadas y las escuelas de posgrado pueden optar por prestar temporalmente dicho servicio de 

manera no presencial o remota, conforme a las orientaciones y disposiciones emitidas por el Ministerio de Educación y la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria”; éstas normas permite que la UNAM, tenga que adoptar 
conductas, acciones y técnicas que se consideran adecuadas antes éstas circunstancias, para superar el problema que se 
presenta para sus estudiantes egresados; por lo que es de opinión favorable para que mediante acto resolutivo, se apruebe 
el proyecto de “Protocolo para la Sustentación de Tesis no Presencial”, presentado por la Dirección de Gestión de la 
Calidad. 
 
Que, con Oficio N° 092-2020-VIPAC-CO/UNAM, del 20.05.2020, el Vicepresidente Académico, eleva al Despacho de la 
Presidencia para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora, la aprobación del proyecto de “Protocolo para la 
Sustentación de Tesis no Presencial”, presentado por la Dirección de Gestión de la Calidad, el mismo que se encuentra 
alineada a la normatividad legal vigente y cuenta con opinión favorable de la Oficina de Asesoría Legal, Oficina de 
Planeamiento Estratégico y Presupuesto y la Dirección de Gestión de la Calidad. 
 
Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria virtual de fecha 22 de 
mayo 2020, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar, el “PROTOCOLO PARA LA SUSTENTACIÓN DE TESIS NO 
PRESENCIAL”, presentado por la Dirección de Gestión de la Calidad, la misma que se encuentra contenida en Cinco (05) 
folios. 
 
Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 
Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua, 
aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el proyecto de “PROTOCOLO PARA LA SUSTENTACIÓN DE TESIS NO 
PRESENCIAL”, presentado por la Dirección de Gestión de la Calidad, el mismo que se encuentra contenido en Cinco (05) 
folios y que forma parte integrante de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones académicas necesarias 
para el cumplimiento de la presente resolución y su publicación en el Portal Web de la Universidad. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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